
 

ORDENANZA Nº 67/2023 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Incorpórese al final del art. 81 de la Ordenanza 472/2022 – 

Tarifaria Municipal 2023, los siguientes incisos: 

t. Impresión de cedulones en papel que el contribuyente haya recibido en su 

domicilio postal o electrónico por cada cedulón (exento persona mayor 60 años 

jubilado/pensionado única vivienda) $ 50 

u. Entrega de informes, resúmenes, estado de cuentas y similares en formato 

papel no tarifados  en la presente Ordenanza  y pudiendo emitirse en formato 

digital, por cada hoja $ 50  

   

Los inc. t y u del presente artículo están exentos de los fondos establecidos en 

los art. 86 y 87 de la presente ordenanza Tarifaria 

Artículo 2º: Modifíquense los incisos l y ñ del art. 93 de la Ordenanza 

472/2022 – Tarifaria Municipal 2023, los que quedarán redactados de la 

siguiente manera: 

l) Rectificación administrativa o judicial (por cada acta) $   1.160  

 



ñ) Resoluciones e Inscripción de resoluciones, sentencias y otros oficios 

judiciales (relativos a nacimientos, matrimonios, defunción, adopción, divorcio, 

nulidad de matrimonio, filiación, habilitación de edad, revocación ausencia con 

presunción de fallecimiento y aparición del ausente, declaraciones judiciales 

por sordomudez, incapacidad civil de los penados, inhabilitaciones judiciales y 

de otra incapacidad y sus rehabilitaciones), por cada acta   $ 2.320  

Artículo 3º:  Incorpórese al final del art. 94 de la Ordenanza 472/2022 – 

Tarifaria Municipal 2023 el siguiente párrafo: 

Establézcase el canon por estacionamiento en Playa de Camiones según 

Ordenanza 101/2019 en su artículo 1º) a) Pesos quinientos ($500) por día y por 

equipo (camión y acoplado); b) Pesos  cuatro mil ochocientos ($4.800) por mes 

y por equipo (camión y acoplado). 

 

 Artículo  4º: Comuníquese, Publíquese, dese al R.M. y  archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 03/05/2023 

 

 

 

 

 

 

            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº    440   /2023           DE FECHA    05   /   05   /2023 


